
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
En Veracruz, Veracruz 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/defau1Ufiles/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis de páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250033, relativo al servicio de fumigación, por el periodo del 25 de febrero al 15 de diciembre 

de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, adscrita a la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dra. Renata Ayrán Noguera González 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
5UP.'IEU4CORTE OE AISTICtACf lft AACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: EDGAR HERNANDEZ LAGUNES 

FORMA DE PAGO 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NUMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ, VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250033 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/02/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/CCJNER/001 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 26/02/2025 AL 15/12/2025 Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

Pos_ Clave Articulo 
10 

Cantidad ¡unidad¡ 
1 SER FUMIGACION VER FEBRERO 

Descripción 

20 

30 

40 

50 

60 

70 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION VER FEBRERO 

SER I FUMIGACION VER ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION VER ABRIL 

1 1 SER I FUMIGACION VER JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION VER JUNIO 

SER I TERMONEBULIZACION VER 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
TERMONEBULIZACION VER 

SER I FUMIGACION VER AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION VER AGOSTO 

SER I FUMIGACION VER OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION VER OCTUBRE 

SER I FUMIGACION VER DICIEMBRE 
OBSERVACIONES • 
SP.01 . EL SERVICIO DE FUMl,GACIÓN POR ASPERSIÓN DEBERÁ CONS)STIR EN 
ESPARCIR EN TODO EL PERIMETRO DE LAS OFICINAS O LOCALES O AREAS 
COMUNES, GOTAS DIMINUTAS DEL PRODUCTO FUMIGANTE CUIDANDO ABARCAR 
PISOS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS, COLADERAS, RINCONES, ESQUINAS Y 
DEBAJO DI; TODOS LOS MUEBLES; ASIMISMO, DEBE CONSIDERARSE LA APLICACIÓN 
EN EL PERIMETRO EXTERIOR E INTERIOR A FIN DE CREAR UN "CINTURON" 
PERIMETRAL PARA EVITAR LA ENTRADA DE INSECTOS Y OTROS ANIMALES DESDE EL 
EXTERIOR. INCLUYE SÓTANOS, ESTACIONAMIENTOS, RAMPAS QE ACCESO, 
BODEGAS, CUARTOS DE MAQUINAS, CASETAS DE SEGURIDAD, AREA,DE BASURA, 
PATIOS TERRAZAS, ~OTEAS, JUEGOS INfANTILES, PASILLOS, VESTlBULOS, 
CUARTÓS DE ASEO, AREAS DE LAVANDERIA, ESTUDIOS DE GRABACION, VIDEOTECAS, 
ENTRE OTROS. SIEMPRE APLICAR LEJOS DE LA DOCUMENTACION PARA GARANTIZAR 

~ · 

~ 

P. Unitario 
1 

lmeorte Total 
1,810.34 1,810.34 

1,810.34 1 1,810.34 

1,810.34 1 1,810.34 

1,465.52 1 1,465.52 

1'.810.34 1 1,810.34 

1,810.34 1 1,81 0.34 

1,810.34 1 1,810.34 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 27/0212025 15:23:29 
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OEClAAAciONES 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este inshumento contractual manifiesta que: 
1.1 ... Es el m~ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tfrmlnos de lo dispuesto en los art1cu1os 94, de la Constitución PoUtlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracaón I, de la ley Orgénica del POder Judicial de la Federadón. 
1.2,• la presente contratación reaJízada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Veracruz, de conf0tmidad con Jo previsto en los art1culos 33, fracción V, 37, 38, fraccfón IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Administración número VU/2024. det Comité de Gobierno y Adm(nlstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mí{ veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, admlnlstración 
y desincorporacfón de bienes y la contratacfón de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema C0tte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admlnfstración Vll/2024). 
1.3 ... La titular de la Casa de la Cultt.wa Jurldlca en Veracruz esté facultada para suscribir el presente lnSD'umento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artlcuJo 11, séptimo pérrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacfonado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, coJonia Centro, aJcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mfxlco. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se reaizar6 con cargo a la Unidad Responsable25333002S0010001, Partida Presupuesta! 35901, destino Casa de la Cultura Jurhflca en Vera cruz, Vera cruz. 
lf, .. El Prestador de Se,vícios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 ... Es una persona flsica de naclonal!dad mexicana y que cuenta con '8 capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2 ... Conoce las especif;caciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y ooenta con Jos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta, 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVlf, y 199, det Acuerdo General de Adm(nlstración Vllf2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarn a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vllf2024. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seffala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado Prestador de Servicios. 
IIJ ... La "Supn!ma Corte" y el Prestador de Servicios, a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes., declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad Jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaJícen entre ellas se diriglrén a los domlcllloslndicados en las dedaradones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.-Las •Partes• reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido det presente contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

ctAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. E1 Prestador de SeMctOs se compromete a proporcionar los seIvlcios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, seftalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $12,327.56 (doce mí{ trescientos veintisiete pesos 561100 moneda nacfonar), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1,972.38 (un mil novecientos setenta y dos 
pesos 381100 moneda nadonar). resultando un monto total de $14.299.94 (catorce mil doscientos noventa y nueve pesos 941100 moneda nacional). 
Las "'Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. 
El monto sel\alado en la presente cléusu!a cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impor1e adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "'Suprema Co,te· pagaré al Prestador de Servicios el cien por ciento del monto seftalado en-la cléusula Segunda, contra entrega de los serv.c:ios prestados de forma bimestral conforme a los AJcances Técnicos requeridos, 
y a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. • 
Para efectos fiscales, el Prestador de Servicios deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte-, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio seftalado en la declaración 1.4. de este Instrumento contractual y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "'Administradora"' det contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la •suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El Prestador de Servicios debe reaNzar la prestación def servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en c~ Emparan nI)mero 305, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia det presente contrato seré de 11 meses, contados a partir del 26 de febrero de 2025 y hasta et 15 de <ic!embl'e de 2025. 
El Prestador de Servicios se compromete a prestar los servicios conforme a k, siguiente: Edificio Casa de la CIAtura Jurtdlca en Veracruz, Veracruz, a més tardar el dla 7 de cada uno de los meses de febrero, abril, junio, julio, agosto, octubre y diciembre de 2025 
a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
En caso de que el vencimiento de kls plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhébil. et plazo se recorreré al dla hébil inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratadón, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del se1vict0, por parte del Prestador de Servicios 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que por escrito le sel\ale la 
·Administradora• det contrato al Prestador de Servicios. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Corte•. en fundón del íncumplimlento decretado, conforme Jo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsablidades. obligaciones. entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la ·suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta pOf el 30% (treinta por ciento) del monto que corresponda 
al valor de tos servicios, sin inck.lir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. 

:ec:::u:: ~~~;~c:~ :1t~~u(:~~ó::;eª~t:;:a:~:~1~e~=t~;:r ~e~::~~~:~:u;~i:::e~~:ss~:=:se;:,~e~:': ;; ::e~~;~:t:;ess~a~~:~:r~n:::~a:::::~~fd:~I:~ :::~ :~:~:;e: fri~t;:~e~:~ :r::t:,°!n1::~~~:=~~\:t:i::r~~~t:tf~~ 
inck.lir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podré ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisiOn del contrato. 0!i!: De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totaHdad de las penas convencionales que resutten aplicables durante la vigencia def contrato no podré exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podré iniciar elprocedlmlentode res.aron 
del contrato, previa opinión de la unidad sollcitante y/o técnica. .Ll 
las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al Prestador de Servicios y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerta de la ·suprema Corte•. <( 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. Oe conformidad con lo estab4eddo en el articulo 170, fracción 11, tercer pérrafo del Acuerdo General de Administración vnf2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garanttce el cumplimiento del contrato, todúez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 ~MAS y el pago se realizaré en al finalizar el periodo mensual f bimestral contra entrega~ recepciOn de los servicios objeto del contrato. _J 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido EL Prestador de Servicios, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. més Jos Intereses que se cafcularén conforme a una tasa que seré igual a la establecida ~ el 
Cótigo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de 1a Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se cakularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por s 
naturales, desde la fecha det pago al Prestador de Servicios, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
::;:,~:;:~::~e:~!~!~::::;¡: ;!n~t~:::;, :: !::~::dai~~::~:a~~=n~~!~;~=::!ªi~~:~:. para el caso de que, al prestar Jos servidos. objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la -Suprema Corteft de cua~ er 

Asimismo, esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dislinto al autorizado, de la documentación proporcionada por Ja "'Suprema Corte·. con motivo de la prestadón de los servicios objeto del presente contrato. ,-
Ante cualquier uso Indebido de material yfo Información, o de los ~esultantes del p~ocedimlento, la ·suprema Corte~ podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el Prestador de Servicios es responsable en su totalidad de las recfamaciones ~ n 
su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. . YO 
El Prestador de Servicios, manifiesta no encontrarse en ninguno de Jos supuestos de ínfracctones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. C") 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén personal que labora para el Prestador de SeMcios, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre este y la ·su~ a 

- i Seré responsabilidad det Prestador de Servicios cumplir con las ob4igaciones que a cargo de Jos patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé s 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la -suprema Corte·. B gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del Prestador de Servidos, que seré el Unico respon le 
de las obNgaciones adquiridas con su personal. 
La -suprema Corte· estaré facultada para requerir el Prestador de Servicios los comprobantes de afiHación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, lr-FONAVIT e IMSS. :::::, 
En caso de que el personal que labora para el Prestador de Servicios, ya sea de manera individual o cotecttva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminlstrattva o juicio en contra de la -Suprema Corte·, el Prestador de Servicios deberé remb; •• 
la totaidad de los gastos que erogue la •suprema Corte~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación. alimentos y demb inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e te 
relación laboral con (icho personal, y deslindar a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
~~a~~:r:;i~-n~~l~::i:squ~eelsi;"=~=r~~ ':~~:~~~dos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la •Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independlenten¡;te 

Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontratación para ef cumplimiento del objeto de esta contratación. Para Jos efectos de esta contratación, se entiende pOf subcontratación el acto mediante el ~ el 
Prestador de Servicios encomienda a otra persona Rslca o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. N 

=::e~:.g~:~:;a'::c~~~~:.a:~~~ª!~;:;lr¡~ ~~=!~:~ ~= 1!!~!°:~:¿:~~;r:/:r r~~a~::mi:~os;/,:u~~a:ó~a~~::~. ~~:,,~::::, s:ae;:~:~~~a:n ~ :a;:1:~::o;~e;j:;o~.º!~ 1~:~:~::::n~: :;~:t~::ce;~~::r;~t:~ ª:~~~::: 1::a~, ta 
D«:ima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presen~e contrato. El Prestador de Servicios no podré ceder, gravar, transferir o arectar bajo cualquier tltuJo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moré,s 
derechos y obigaciones que deriven del presente contrato, con excepción de Jos derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. _Q 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "'Partes· reconocen que la lnf0tmadón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de das\f.icarse como reservad~ /o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacfón Públtca, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOJmacfón Publica. 
El Prestador de Servicios se ob4iga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las tnstaladones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, confOJme a las disposiciones aplicables, de dar a c~ er 
por cualquier medo a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la pres~ n 

: s:~!~.;, realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al Prestador de Servicios para cumplir con el objeto del presente contrato, son propied~ 
la ·Suprema Corte·, pcw lo que el Prestador de SetviCtOS se ob4Iga a devolver a ta ·suprema Corte• e{ material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que legue a realizar, obllgéndose a abstenerse de reproducirlos en medio eJectrónico o n¡ · 
De conformidad con 1o establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblgados (LGPOPPSO), el Prestador de Servidos asume el carécter de encargado del tratam(ento de los datos personale e 
tenga acceso con motivo de la documentacfón que maneje o conozca al desarroffar las actividades objeto del presente contrato, ast como Jos resultados obtenidos, por Jo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos pers es 
que recabe el encargado son írnica y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente contrato. En ese sentido, el Prestador de Servicios se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar Jos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de estos; 
c. Elimlnar y devolver los datos persanales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en tfrmlnos del artlclAo 61 de la LGPOPPSO. 
Okffla Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "'Suprema Corte· podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que meáe declaración judicial, en caso de que el Prestador de Servicios deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputab4es, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidacl6n. 
Antes de declarar la rescisjón, la "'Suprema Corte· notificaré por escrito las causas de reclsión al Prestador de Servicio$ en su domicilo sel\alado en la declaración lt.5. de este instrumento contractual, practicéndose la dlllgencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe Jos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la resdsiOn, lo que se comunicará al Prestador de S.,vkios en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el Prestador de SeNicios suspende la prestacfón de Jos servicios seftalados en la déusula Primera del presente contrato. 2) Si el Prestador de SeMcios incurre en fatsedad total o parcial respecto 
de la lnf0tmadón proporcionada para la celebraclón de{ presente contrato. 3) En general, por elincumpNmiento por paite del ·Prestador de SetvicfosM a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dkima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podr6 darse por tarmlnado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden púbico o de interés general, en 
términos de lo previsto en tos artlcutos 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vllf2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "'Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas Justificadas. sin que elJo implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. 8 procedimiento de suspensión se regirá por to dispuesto en et articulo 151, 
del Acuerdo General de Admlnlstracfón Vllf2024. . 
Décima Octava. Terminación anticipada. "'Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de Ja Implementación del decreto publlcado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, metiante el cual se reforman, adictonan y derogan diversas disposiciones 
de ta Constitución PoUtlca de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma: del Poder Judidal, y su legislación secundarla, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judlclal que asuma ta administración del presente contrato podrá dar1o por terminado, 
en cualquier momento. para lo cual bastará con que asf se to haga saber por escrito al Prestador de Servicios, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin més responsabffidad que la de encontrarse al corriente en et pago de los servidos objeto del pres~nte 
·contrato·, recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte·. 
Décima Novena. Modíficaci6n del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrén ser objeto de modificación en tirmlnos de lo previsto en et articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vtgésima. Vicios Ocuftos. El Prestador de Servidos queda obligado ante Ja ·suprema Corte" a responder de Jos defectos y vicios ocultos de Ja caidad de los servicJos, asl como de cualquier otra responsabl1\dad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislact6n aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema· Corte·, como MAdministradora· del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimlento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempet\e et Prestador de Servicios, as! como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que tos servicios, objeto 
de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en et presente Instrumento contractual. 
La persona titular de la Direcct6n General de Casas de la Cultura Jurtdica de la ·Suprema Corte· podrá sustituir a la ·Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al Prestador de Servicios. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para erecto de la interpretacf6n y oompNmlento de Jo estipulado en este instrumento contractual, el Prestador de Servidos se somete expresamente a las decislones del Tribunal Pleno de la "'Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro ruero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el aItlculo 11, fracción XXII, de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Parles· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré: por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. B acuerdo de v~untades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de ta Constitucfón Pofltica de los Estados Unidos Mexicanos, ta Ley Orgdinlca del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Admlnistracfón de la Suprema COfte de Justicfa de Ja Nación, el Acuerdo General de Administración Vllf2024, y en to no previsto en estos, por el Código CMI Federal, et Código Federal de Procedimientos 
CMles, ley Federal de Presupuesto y Responsabnídad Hacendarla, Ley General de Bfenes NactOnales, la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqyeofógícos. Artfsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Sienes del Sector 
Público, ta Ley General de ResponsabMidades Admlnlstrattvas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la ley General de Transparencfa y Acceso a la lnf0tmadón Púbica, ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca, la ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob4igados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndllstrial y la Ley Federal det Derecho de Autor, en lo conducente. 
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PODER JUDtCtAL DE LA A:OERACION 
tM,JMtt;l1" COAl'E DE .AJStlC~Of t>~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204--6P5 

PROVEEDOR: EDGAR HERNANDEZ LAGUNES 

FORMA DE PAGO 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250033 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/02/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCAD/CCJNER/001 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 26/02/2025 AL 15/12/2025 Calle Emparan# 305 . Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad TUnidad Descripción 
NO MOJAR LOS DOCUMENTOS. 
SP.02 LA TERMONEBULIZACIÓN ES UN PROCESO.DE DISPERSIÓN CONTINUA QUE
TRANSFORMA UN AGENTE QUIMICO EN FORMA LIQUIDA (INSECTICIDA EN BASE DE 
ACEITE O AGUA) EN UNA NIEBLA FINA (HUMO DENSO). ESTE TIPO DE FUMIGACIÓN 
TIENE ALCANCE PARA ZONAS DE DIFICIL ACCESO, IRREGULARES Y CON PUNTOS 
INACCESIBLES. DESPUES DEL SERVICIO EN INTERIOR DEBE MANTENERSE EL AREA 
CERRADA POR LO MENOS 24 HORAS PARA UN MEJOR EFECTO. PREVIO AL SERVICIO 
ES MUY IMPORTANTE DESCONECTAR EL SISTEMA CONTRA INCENDIO (EN SU CASO) Y 
DAR AVISO A PROTECCION CIVIL Y VECINOS DADO QUE SE GENERA HUMO Y EN 
OCASIONES PUEDE ALARMARLOS POR PARECER UN INCENDIO. EN ALGUNOS CASOS 
DONDE ESTE PROTOCOLO SEA POCO VIABLE, SE SUGIERE SUSTITUIR POR 
NEBULIZACION PREVIO VOBO DEL CDDACL. 
POR INQICACIONES ESPECIFICAS DEL CDAACL LOS PRODUCTOS FUMIGANTES EN 
ESTAS AREAS DONDE SE RESGUARDAN DOCUMENTOS DEBEN SER "PIRETROIDES" 
QUE CORRESPONDAN A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS ACTIVOS: 
ALFACIPERMETRINA + FLUFENOXUROM (TENOPA 60SC), BENZOILUREA (TERMIDOR 
CE),.._PERMETRINA (STARYCIDESC480) , FENILPIRAZOL (TEMPRID SCl. O NICOTINOIDE 
(CY1::1OR 10AE); SIEMPRE UTILIZANDO COMO MEDIO ACEITES MINERALES O AGUA 
DESTILADA. 
1! TIPO DE PROCEDIMIENTO: Adjudicación Directa 
2 NUMERO DEÓPROCEDIMIENTO: PCAD/CCJVERACRUZ/001/2025 
3 CLASIFICACI N: Mínima 
4 FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACIÓN: Articulo 33 fracción V, 37 párrafo 11 5 inciso a). 38, 
94, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comite de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
5l ORGAÓNO QUE AUTORIZA: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz. • 
6 SESI N CASOD: No al:)lic,a. 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 12 de febrero de 2025. 
8 UNIDAD RESPONSABLE: 25333002S0010001 . 
9 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35901 Servicio de jardinería y fumigación. 
1 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: No aplica. 
11 A~EA SOLICITANTE: CCJ VERACRUZ. 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: No aplica. 
13 COMPROBACIÓN DE RECURSOS: No aplica. 
14 REGULARIZACION: No aplica. 
15, ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: Dra. Renata Ayrán Noguera González, Directora de 
la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz. 
16) SERVICIO INCLUIDO El')I EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES: Si. 
LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROÓPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS EDGAR HERNANDEZ LAGUNES, 
RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN 

~ 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 

Fecha de lmJ)fesión: 27/02/2025 15:23:29 
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DECLARACIONES 
l.~ La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte". por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1,• Es et m;blmo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en losartfculos 94, de ta ConstltuciónPolltlca de los Estados Unidos Me)(icanos y 1, fracción 1, de Ja Ley Orgánica del Poder Judfefat de la Federadón. 
1.2,• La presente contratación reafizada mediante Adjudicación Olrecta, fue autorizada p« la titular de la Casa de ta Cultura Jurfdica en Veracruz. de conformidad con lo previsto en los artfculos 33, fracción V, 37, 38, l'racción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Administración número VN12024, del Conité de Gobiemo y Admlnlstradón de fa Suprema Corte de Justicia de ta Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación {Acuerdo General de Administración VNl2024). 
1.3,• La titular de la Casa de la Cultura Jurtdlca en Veraeruz está facuttada para suscribir el presente Instrumento contractual. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo p4rrafo, del Acuerdo General de Admlnfstraclón Vl/2024. 
f.4 .• Para todo lo retadonado con el presente contrato, sen ala como su domicillo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez numero 2, colonia Centro, alcardra Cuauhtémoc, có<igo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,. la erogación que impUca la presente contratación se reatizaré con cargo a la Unidad Responsable 25333002S0010001, Partida Presupuesta! 35901, destino Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veraauz. 
11,. el Prestador de Servicios manifiesta por su propkt derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
n.1 .• Es una persona ffsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en er presente contrato. 
11.2,• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~Suprema Corte· y cuenta con los efementos técnicos y capacidad económica necesarios para reanzarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a ta legislación apficable a los Poderes ejecutivo, Legi1:llativo y Judclaf de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los arttculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración vtl/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración \111/2024. 
11.5 .• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domiciio el indicado en ta carátula de! presente instrumento contractual, en el apartado denominado Prestador de Servicios. 
in .• La "Suprema Corte" y el Prestador de Seivicios, a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes" declaran que: 
111.1,· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdíca con la que comparecen a fa celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre enes se dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2 •• Las "Partes· reconocen que la carétura det presente contrato forma parte integrante det presente instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. B Prestad« de Servicios se compromete a proporcionar los seMcios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento ef objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanttas, senarados en la 
carátula y clausulas de este contrato,durante y hasta et cumprimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. B monto del presente contrato es por la cantidad de $12,327.56 (doce ri trescientos veintisiete pesos 561100 moneda nacional), més ef Impuesto ar Valor Agregado equivalente a $1,972.38 {un ml novedentos setenta y dos 
pesos 38/100 moneda nacional), resultando un monto total de $14,299.94 (catorce mil doscientos noventa y nueve pesos 94/100 moneda nacional). 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en ef presente contrato se mantendrtln firmes hasta su totaf terminación. 
El monto seftalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cuar la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicionat 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema C01teK pagará al Prestad« de Servicios ef cien por ciento der monto setialado ertla cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma bimestral conforme a los Alcances Técnicos requeridos. 
y a entera satisfaccfón de la usuprema Coite•. 
Para efectos fiscales, el PrestadOf de Servicios deberfl presentar ef o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet {CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ950204&P5, según consta en la céd!Ja de 
ldentificadón fiscal expedida por el Servicio-de Admlnistradón Tributarla, indicando et domlcilfo sefialado en la declaración 1.4. de este Instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la KAdministradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondente copia der instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados k)s servicios a entera satisfacción de la •Suprema Coite". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El Prestador de Servicios debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en ef domicilio ubicado encane Emparan número 305, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré de 11 meses, contados a partir der 26 de febrero de 2025 y hasta et 15 de <iciembre de 2025. 
El Prestador de Servicios se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de ta Cultura Jurldica en Veracruz, Veraauz. a méJ tardar el dta 7 de cada uno de los meses de febrero, abril, junio, julio, agosto, octubre y <iciembre de 2025 
a entera satisfacción de la •Suprema Corte~. 
En caso de que et vencimiento de los p!azos sef\alados en ef presente Contrato se ubique en un dta inhábil, er plazo se recorreré ar dla hébll inmediato siguiente. 
A la termínaefón de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con &a prestación del servicio objeto de este contrato. 
El pfazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento def plazo del servicio, por parte del Prestador de Servicios 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que er inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posble por causas imputables a la ·Suprema Corte·, esta se reafizaré en la fecha que por escrito le seftale la 
~Administradora· del contrato al Prestador de Se,vicios. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convendonales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumpfímiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpUmiento de las responsabifidades, obUgaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la ·suprema Corte•podré apWcar una pena convencional hasta por el 30%{treinta por ciento) del monto que corresponda 
al valor de los servicios. sin incluir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan reabido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al Prestador de Servicios respecto al cumpnmlento de los prazos esta~ecidos en et contrato, se apfícaré una pena convencionaf por atrasos que le sean lmputabfes en la prestación de los servicios, equivalente al mtt,to 
que resulte de apficar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a ta cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrén exceder det 30% {treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen3D:in 
~:~~,:~~:~:::~~~~o~:::rT:~:::,~~s;:~!:~e;r~l~z;:~~:i:e~~\1~::~~aJ: !~,!;~0~uperíor a treinta das, sí ef retraso excede de los treinta dtas penalizables, se podré Iniciar ef procedmiento de rescisión del contrato. O 
La totalidad de las penas convenclonafes que resulten a~ica~es durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el lncumpWmiento excede dicho porcentaje, se podrá Iniciar el procedimiento de res~ n 

~=~ c::a~;•C:r~~ad::~:a1:e1~~~!:ª!:~:~~t:~~eJ:~t~~~~C:~brir por parte de la "SUprema Corte" ar Prestador de Servicios y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte·. <( 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en ef artfcuto 170, Fracción 11, tercer pérrafo del Acuerdo Generar de Administración \111/2024, se exceptua la presentación de la fianza que garantice ef cumplimiento del contrato, tod5 z 

Ó~~ae!;':~~:o~e~r:!:~~o~~::~~;:s:)(:::~:=~~ti:::e~: ~~~~:a~:J,~:~fºp~=~~:~::~: ~e~!~~~'.Z:~t:';:~~r:~:~t:~~:~':!~:~:r::::~~::::;:~ :~ce~~~~::!~:~~:::: ~bJ:t:ed:!:7:r::~onrorme a una tasa que será iguar a la establecida ~ el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara def supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcufarán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán pareas 
naturales, desde la fecha def pago al Prestador de Servicios, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte". (O 
Novena. Propiedad Intelectual. El Prestador de Servicios asume totalmente la responsabiHdad para et caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectuar y por lo tanto fibera a la ·suprema Corte- de cualS!:!)'r 
responsabifidad de carácter civil. penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. ,-
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por ta ·suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. CC 
:::.:~~~:e:l~e~~=~~~~t:ed;~~:r:::~~~o~::~~ó;~:a~ei~~!,~~~~:a:t:::~~~~:~di:'::~t~ªa·::t:~ema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el Prestador de Servicios es responsable en su totafidad de las reclamaciones que n 

El Prestador de Servicios. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federar de Protección a la Propiedad Industrial. ~ 
Oécima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reaíización del objeto de este contrato serlin personal que labora para er Prestador de Servicios, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre este y la usupfj!m,a 
Corte·. \.:J 
Seré responsabilidad def Prestador de Servicios cumplir con las obtigaciones que a cargo de los patrones establecen las dispos1ciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en ta ley Federar del Trabajo; por tanto. responderé d@ s 
reclamaciones administrativas y Juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·Suprema Corte•. El gasto que implique ef cumpfimiento de estas obfigaciones correrá a cargo del Prestador de Seividos, que será et lmico respons ji;qle 
de las obfigaciones adquiridas con su personal. ::::, 
La •suprema Corte" estará facultada para requerir el Prestad« de Servicios los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. o 
En caso dé que el personal que labora para et Prestador de Servicios, ya sea de manera Individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, ef Prestador de Se,vlcios deberá remll4ar 
la totaWdad de 1os gastos que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, tran,.sportación, alimentos y demás inherentes. con er fin de acreditar ante la autoridad competente que no el(We 
relación laboral con dicho personar, y des!lndar a la usuprema Co,te• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ,-
·Las Partes· acuerdan que et Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Coite· de los Comprobantes Flscares Digitales generados por lntemet(CFDI) que se encuentren pendentes de pago, indepen<iente: • 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oécima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para et cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los erectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante et er 

~r:~::0;::us::.ci~:se;:~=~~1;a~ º~;:ir.~:~nr:~:i:r O d!~~:ic~:se~::~~~:,:r::! fo~:!::~ ~b:et:~a:::~ª~ºios bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo def cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no e¡;ta 
negRgencia. la reparación det dano consistiré, a elección de la ·suprema Corte•, en el restabtecimiento de la situación anterior, cuando ene sea posible, o en el pago de dal\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legares a que haya ruga~ 
Oécima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El Prestador de Servicios no po~rá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título. parcial o tot~mente a favor de otra persona, ffsica o m« s 
derechos y o~igaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e)(presa de la ·suprema Corte·. 
Ofcima Cuarta. 09' fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como rese1vad~ lo 
confidenciafes, en ttrminos de los artfcuros 106, 113 y 116, de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asf como 98, 110 y 113, de ta ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. ::::, 
El Prestador de Servicios se obliga a no reaWzar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones apncables, de dar a conaDer 
por cuatquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadsticas, reportes o cualquier otra informac;ón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la presti$n ~- ~ Los setvfcios reatizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al Prestador de Servicios para cumplir con el objeto def presente contrato, son propied~ 
la •Suprema Corte•, por lo que et Prestador de Se1viclos se o~iga a devolver a fa ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que ffegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproduclrlos en medo electrónico o ffs!O(. 
De conformidad con lo estabteddo en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el Prestador de Servicios asume el carécter de encargado der lratamlento de los datos personaleOwe 
tenga aceeso con motivo de la documentación que maneje o conozca ar desarronar las actividades objetó del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personares. Los datos personares 
que recabe et encargado son úníca y e)(cluslvamente para el cumpflmfento del objeto del presente contrato. En ese sentido, et Prestador de Servidos se obliga a lo slgulente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finaWdades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte-; 
b. Guardar confidenciaíidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como inftlrmar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d, No subcontratar seivicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en tfrminos del articulo 61 de ta LGPDPPSO. . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •Partes· aceptan que la ·Suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie decraraclón ju<icial, en caso de que er Prestador de Servicios deje de cumpnr cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputa~es, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estanada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la •Suprema Corte• notificaré pOf escrito las causas de recislón al PteshJdorde Servicios en su domicilio senalado en la decraración 11 .5. de este instrumento contractual, practicándose la diWgencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que 8 su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese µtazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al Prestador de Servicios en su domiclRo serlalado en &a declaraclón 11.5. de este instrumento contractual. Serén causas de 
rescisión def presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si et Prestador de Servidos suspende la prestación de los servicios seria lados en la cléusula Primera der presente contrato. 2) Si el Prestador de Servicios Incurre en farsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la cerebración del presente contrato. 3) En general, por ef incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obRgaciones derivadas de! presente contrato. 
Dkima Sexta. Supuestos de tenninac46n del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse Por terminado a cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pU~ico o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artfculos 154, 155, 156 y 157, det Acuerdo General de Administración \111/2024. 
Dkima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •partes· acuerdan que la •suprema Corte· podré, en cualquler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justlír.cadas, sin que elo lmpHque 
su terminación deftnitlva y, p« tanto, ef presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 151 , 
def Acuerdo General de Administración Vll/2024. " 
Décima Octava. Terminación anticipada. •Las Partes• reconocen y aceptan que cpn motivo de ra lmplementaclón del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mec:Kante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me)(icanos en materia de reforma del Poder Juclcial, y su legisraclón secundarla, la "Suprema Corte· o el órgano der Poder Judiclaf que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cuarquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Set vicios, con una anticipación de cinco dlas naturales y sn més responsabildad que la de encontrarse al corriente en et pago de los servicios objeto def presente 
"Contrato·. recibidos a entera satlsfacclón por parte de la ·suprema Corte·. 
Oécima Novena. Modiftcac46n del contrato. Las condiciones pactadas en ef presente Instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en tfrminos de lo previsto en ef articulo 149. fracción 1, def Acuerdo General de Administración VNl2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El Prestador de Se1vicios queda obíigado ante la ·Suprema CorteK a responder de los defectos y vicios ocultos de la car.dad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabi4idad en que hubiere incurrido, en los té,minos de la 
legislación apWcable. 
Vigésima Ptimera. Administradora del contrato. La •suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurlcica en Veraauz adscrita a la Dirección Generar de Casas de la Cuttura Jurldica de la ·Suprema· Corte·. como "Administradora" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el Prestador de Servicios. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto 
de este contrato, cum~an con las especificaciones se~aradas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Oirección General de Casas de la Cultura Jurtdica de la "Suprema Corte· podré sustituir a la "Administradora~ del contrato, lo que informaré por escrito ar Prestador de SeNicios. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cum~ímlento de lo estipulado en este instrumento contractual, el Prestador de Servicios se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cuafquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o legare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgénica dél Poder Judicial de la Federación. 
Las •partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaíizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en et domiciWo que respectivamente han sefialado en las decfaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractµal. . 
Vigésima Tercera. Non-natividad apUcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en et articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ta Ley Orgánica def Poder Judíc,ar de la, 
Federación, el Regfamento Orgénico en Materia de Administración de fa Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2Ó24, y en lo no previsto en estos, por el Código Clvi Federal, ef Código Federar de Proce<imientos 
Civles, Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiRdad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Blenes del Sector 
PUblico, fa Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbfica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fa Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: EDGAR HERNANDEZ LAGUNES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/02/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NUMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ. VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PCAD/CCJNER/001/2025 

DEL 26/02/2025 AL 15/12/2025 Calle Emparan# 305 . Centro 91700, MX, VER 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250033 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
INSCRITOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION VER DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA 
CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 94/100. M.N. 

MTRA. ELIZABETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN VERACRUZ, VER. 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

DRA. RENAT~ GdERA GONZÁLEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

VERACRUZ, VER. 

12,327.56 
1,972.38 

14,299.94 

/ 

Fecha de Impresión: 27/02/202515:23:29 
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DECLARACIONES 
I,• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema co,1e", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artrctAos 94, de la Constitución Pofftfea de kls Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1. de la Ley Orgánica de! Poder Judicia1 de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Adjucieación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, de conformidad con lo previsto en Jos artlc:ulos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General 
de Administración número Vff/2024, del Comité de Gobiemo y Admfnistraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de o~ras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admfnistración Vlf/2024). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Veracruz está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en et artlculo 11, séptimo p6rrafo, del Acuerdo General de Administración V\112024. 
1.4.• Para todo lo relacionado eon el presente contrato, sef'lala como su domic:ifio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, cofonia Centro, a1cahJa CUauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,• La erogación que impírca la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333002S0010001, Partida Presupuesta! 35901, destino Casa de la Cultura Jurtdica en Veracruz, Veracruz. 
11.· El Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1,• Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especiffoaciones técnicas de los servicios requeridos por la "SUprema Corte" y cuenta con 5os elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisraceión de ésta, 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artfclAos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración \111/2024 . 
IU,• Conoce y acepta sujetarse a !o previsto en el Acuerdo General de Administración \111/2024. 
n.s .• Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domiciíro et indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en et apartado denominado Prestador de Servicios. 
111,• La .. Suprema Corte" y el Prestador de Servicios, a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes .. declaran que: 
111 .1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a ta cefebraeión del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elfas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. de este contrato. 
m.z .• Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma pa1te integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,• Conocen el a1cance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El Prestador de Se1vlclos se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento contractuaf y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, sef'lalados en la 
carátula y dáusulas de este contrato, durante y hasta el cumpfimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $12,327.56 (doce mi trescientos veintisiete pesos 56/100 moneda nacional). mas ef Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1,972.38 (un mif novecientos setenta y dos 
pesos 381100 moneda nacional), reslAtando un monto lota! de $14,299.94 (catorce mil doscientos noventa y nue1,1e pesos 941100 moneda nacional). 
Las ·Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. 
El montl) seftalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·Suprema Corte· no tiene obligac:Jón de cubrir ningun importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago , La ·Suprema Corte"pagará al Prestador de Servicios el cien por ciento del monto set\alado enla ciáuslAa Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma bimestral conforme a los Ak:ances Téc:nieos requeridos, 
y a entera satisfacclón de la ·suprema Corte". 
Para erectos fiscales, el Prestador de Servicios deberi presentar el o los Comprobantes Fiscales Dtgitales por Internet (CFOI} respectiVos a nombre de la ·suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de 
identificación fiscal expecida por el Servicio de Adminlstrac:ión Tributaria, Indicando el domicilio senalado en la dedaraclón 1.4. de este fnstrumento contractual y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El Prestador de Servicios debe reaírzar la prestación del servicfO, objeto de este contrato, en el domicifio ubicado en cane Emparan número 305, colonia Centro, código postar 91700, Veraeruz, Veracruz. 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 11 meses, contados a pa,tir def 26 de febrero de 2025 y hasta el 15 de diciembre de 2025. 
El Prestador de Servicios se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veraeruz, a más tardar er dla 7 de cada uno de los meses de febrero, abril,junio, julio, agosto, octubre y diciembre de 2025 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de los p!azos seílalados en el presente Contrato se ubique en un dl'a inhéibil, et plazo se recorreré al dla hábif inmeciato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta eantrataetOn, no se deberá continuar con la prestación del se.vicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justific:adas, previa presentación de la sorieitud respectiva. antes del vencimiento def p{azo del se1vicio, por parte del Prestador de Servicios 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte", En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputa~es a la ·suprema Corte·, esta se rearrzará en la recha que por escrito le s~ale la 
·Administradora· del contrato al Prestador de Servicios. 
Se>eta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determlnadas por la ·Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabftidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corle" podrá aplicar una pena convencional hasta por et 30% (treinta por ciento) del monto que corresponda 
al vaklr de los servicios, sin inck.Jir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al Prestador de Servicios respecto al cumprimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivafente a1 mw to 
que resulte de aplicar et 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen Sos servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podran exceder def 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen31in 

~~r~~;:t:~:e~:~:\~~~o~:r~=e~::~~~~~s~;;~:r~e;r~l~~~~\~~:r::~s a'r;,:..~:~~aJ: i':!!;~~uperlor a treinta dfas, si el retraso excede de los treinta días penaliza bles, se podrá iniciar et procecimlento de rescisión del contrato. • O 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; sf el incumplí miento excede dicho porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de res~ n 

~s ~oen:a~~:;r~~ad:~;~~;a~eel~~!:ª!::~~l::~dr:~t~~Cf'l~c~brir por parte de la ~Suprema Corte• ar Prestador de Servicios y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. <( 
Séptima, Garantla de cumplimiento. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 170, ft'acción tt, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración \/112024, se e>eceptUa la presentación de la ffanza que garantice el cumpítmlento del contrato, tod~ z 
que el monto def presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en al finaHzar et periodo mensual I bimestral contra entrega ~ recepción de los servicios objeto del eantrato. ~ 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido EL Prestador de Se1vicios, este deber6 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a ta establecida el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos ftSCales. Los cargos se ca1cularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por s 
naturales, desde la recha del pago al Prestador de Servicios, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. El Prestador de Servicios asume totalmente la responsabil!dad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato, Infrinja derechos de propledad fnteleetual y por lo tanto !Ibera a la ·Suprema Corte" de cual~ r 
responsabiírdad de carécter civil. penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndoie. ,-
Asimismo, esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·Suprema Coite·. con motivo de la prestación de los se1vicios objeto del presente contrato. CC 
=-::t::O~':'::e~e~C::~:t~ ;:~::!r~:;:~o~::~~~~~:a~l~~~~~~~~~t:0~~~;:~diin~=:~;~~ ·~;:.ema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el Prestador de Servicios es responsable en su totalidad de las reclamaciones quc,J" 

El P,estador de Setvicios, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. C") 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serlm personal que labora para et Prestador de Servicios. por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre este y la "Su~ a 
Cone·. C) 
Será responsabHidad def Prestador de Servicios eumpMr con las obírgaciones que a cargo de kls patrones establecen las disposidones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá d1?s 
redamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·Suprema Corte". El gasto que impfique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del Prestador de Se1vicios, que será el único respons;Qle 
de las obligaciones adquiridas con su pe,sonal. :::::, 
La "Suprema Corte~ estar6 facultada para requerir el Prestador de Servicios los comprobantes de afillación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. ~ 
En caso de que el personal que labora para el Prestador de Servicios. ya sea de manera Individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte", el Prestador de Servicios deberé rem ar 
la totatidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte• con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, vléticos, hospedaje, transportación. alimentos y demés inherentes, con el tin de acre citar ante la autoridad competente que no e te 
relación laboral con dicho personal, y des1indar a la ·Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabifidad en ese sentido. ,-
"Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lnternet(CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemeote 
delas acciones legales que se pucieran ejercer. .X 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación et acto mediante el ~ el 
Prestador de Servicios encomienda a otra persona flsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. C\I 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El Prestador de Servicios responderá por los dar'los que se causen a los bfenes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no eilta 
negHgencia. La reparación de4 daf\o consistirá, a elección de la "Suprema Coite·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posib4e, o en el pago de dal\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugac.C 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El Prestador de Set"vicios no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, ftsica o morO s 
derechos y ob4igaelones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autoñzac!ón previa y expresa de la "Suprema Corte·. O 
Décima Cuarta, Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de c:tasificarse como reservad~ /o 
confidenciales, en términos de los arllculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pllblica. :::::, 
El Prestador de Servicios se obliga a no reaírzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte- o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a c~ r 
por cualquier mecio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información cfasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la pres• n ~- ~ Los se1vlclos realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al Prestador de Servicios para cumplir con el objeto del presente contrato, son propied~ 
la "Suprema Corte·, por lo que el Prestador de Servicios se obílga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a reaNzar, obfigándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsi,-;. 
De conformidad con lo establecido en el artfeulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), ef Prestador de Servicios asume el carécter de encargado def tratamiento de los datos personaleQi_ue 
tenga acceso con motivo de la documentactOn que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato. as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe et encargado son üntca y exclusivamente para el cumpírmiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el Prestador de Sefvicios se obMga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personares para fi.na1idades distintas a las autorizadas por la ·Suprema Corte·: . 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como Informar a la ·suprema Corte~ cuando ocur,a una vulneración de estos: 
c. Efiminar y devolver los datos personales ob;eto de tratamiento una vez cumplido ef presente contrato, y 
d. No subcontratar seNlcios que con"even el tratamiento de datos personales, en términos def articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Pa,tesM aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral ef presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el Prestador de Servicios deje de cump)ir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o flquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de recisión al Pre$ladorde Servkios en su domic~io sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. practicándose la diWgencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgéndoie un plazo de cinco dtas hábiles para que manifieste lo que a su derefflo com,enga, anexe los documentos que estime convenientes y apo,te, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al Pre$tador de Servicios en su domicíl!o sef'lalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contraetua1. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) St el Prestador de Set vicios suspende ia prestación de los servicios selh11ados en la déuslAa Primera del presente contrato, 2) Si et Prestador de Se,vic:ios incurre en fafsedad total o parcial respecto 
de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a ta rescisión . El con1rato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblieo o de Interés general, en 
términos de lo previsto en !os artlclAos 154, 155. 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vllf2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello Implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artleulo 151. 
del Acuerdo General de Administración Vllf2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. ·tas Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante et cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Me>elcanos en materia de reformá del Poder Judlelal, y su legislaclón secundarla, la ~suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la admlnfstraeión del presente contrato podrá darto por terminado. 
en cualquier momento. para lo cual bastaré con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Sefvicios, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin més responsab11idad que ta de encontrarse a1 corriente en el pago de los servicios ob}eto del presente 
"Contrato•, recibidos a entera satisfacción por parte de 1a ·suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en ef presente Instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en et artlculo 149, fraeelón 1, del Acuerdo Generar de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El Pres1ador de Servicios queda obligado ante la -suprema Corte• a responder de kls defectos y vicios ocultos de la calidad de los senñcios, asl como de cualquier otraresponsabllldad en que hubiere Incurrido, en los términos de ta 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veraeruz adserita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurtdica de la ·Suprema· Corter, como·Administradora· del 
presente contrato, quien supeJVlsaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el Prestador de Setviclos, asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto 
de este contrato, cumplan con las especificaciones set\aladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema Coite· podré sustituir a la "Administradora" del contrato. lo que informara por escrito al Prestador de Servicios. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el Prestador de Servicios se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o legare a tener. de conrormidad con lo Indicado en el articulo 11 , tracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaUzarse de una parte a olra, se realizará por escrito en el domlciOo que respecfutamente han seflalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polnica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de! Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V\l/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Cl1,1ll Federal, e! Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Ley Federa1 de Presupuesto y Responsabifidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Aillstlcos e Históricos, la Ley Federal para la Admfnistraclón y Enajenación de Bienes del Sector 
Pübllco, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. la Ley Federal de ProcedlmlentoAdministratlvo~la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pübfica, la Ley General 
de Protección de Datos Personafes en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndístrlal y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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